
 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA  JUDICIA L DEL  PODER PÚBLIC O  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

CALARCÁ QUINDÍO 
 

 

Calarcá Quindío, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós 
Rdo. N° 63130400300220130005700 

Interlocutorio. 1472 

 
No se accede a la solicitud que precede, en el sentido de decretar la 
terminación del proceso por pago total de la obligación, suscrita por el 
abogado JANN CARLO CASTRO ROJAS, quien manifiesta ser el abogado 
de la parte cesionaria, dentro de este proceso EJECUTIVO impetrado por 
BANCO POPULAR S.A (CESIONARIO PERUZZI COLOMBIA SAS), en 
contra del señor FERNEY TABORDA LONDOÑO, habida cuenta que el 
Juzgado no le ha reconocido personería jurídica para actuar en 
representación de la parte  demandante. 

 
NOTIFIQUESE 
 
 
LA JUEZ, 
 
  

GLORIA ISABEL BERMUDEZ BENJUMEA 
 

Proyectó: JCF 
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